
UNAP Rectorado

Resolucióñ Recto.al N' 1030-2025-UNAP
lqu¡tos, 12 de setiembre de 2025

vtSTo:

El Of¡cio N' 940-F|A-UNAP-2025, presentado e¡ 11 de set¡embre de 2025, pot el decano de la tacultad de lndustrias

Al¡mentarias (FlA), sobre autori¿ación de viaje en comisión de servic¡o;

CONSIDERANDO

Que, mediante of¡cio de visto, don Alenguer Gerón¡mo Alva Arévalo, decano de la Facultad de lndustr¡as Al¡mentar¡as

(tlA), solic¡ta al rector autorizar su viaje eñ com¡s¡ón de servicio, a la ciudad de Santa Rosa del 23 al 26 de set¡embre de

2025, para que participe en el "ll Simpós¡o de EducaCáo, Tradi§6es e Saúde do Alto Solimóes fll Setasol)", como ponente

deltrabajo titulado: "Estudio Prel¡minar de la Capacidad oesinfedante del Aceite Esenc¡al de An¡b¿ Rosaedora Ducke en

superf¡c¡es no porosas", que se reali¿ará en la ciudad de Tabatinga-Erasil;

Que, la comis¡ón de rerv¡c¡o es el despla¿amiento temporal del serv¡dor fuera de la tede hab¡tual de trabajo, dispuesta
por la autoridad competente, para real¡zar func¡ones según el nivel de carrera, grupo ocupacional y especial¡dad

alcanzados y que estén directamente relac¡onadas con los objetivos ¡nst¡tucionales. No excederá, en n¡ngún caso, el

máximo de treinta días calendario por ve¿;

Que, es atr¡buc¡ón de¡ rector de la Un¡versidad Nac¡onalde la Ama¿onía Peruana (UNAP), d¡rig¡r la act¡vidad académica y

su gestión administrativa, económ¡ca y f¡nanc¡era, y a solic¡tud del decano de la Facultad de lndustrias Alimentar¡as
(FlA). se emite el presente acto resolutivo;

De conform¡dad con la Ley N" 32185 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2025; y,

En uso de las atr¡buciones que conf¡eren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón de

Asamblea Univers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modif¡catorias;

SE RESUELVE:

aRf ÍcuLo PRtMERo.- Autor¡zar , el vi¿je en comisión de servic¡o, a la ciudad de santa Rosa del 23 al 26 de set¡ernbre

de 2025, de don Aleñguer Gerón¡mo Alva Arévalo, decano de la Facultad de lndustrias Alirnentarias (tlA), en mérito a

los considerandos expuestos en la presente resoluc¡ón rectoral.

ARTfcU[o SEGUNDO.- Otorgar a don Al€nguer Ge.ón¡mo Alva Arévalo, una as¡tnac¡ón €conóm¡c¿ de S/2¡f0,00
(Doscientos cuarenta y oo/100 soles), p.ra que sufrague gastos de pasaje fluv¡alen la ruta lqu¡tos/santa Rosa/lquitos, y

dos (2)de v¡át¡cos por comisión de serv¡c¡o.

aRTfcuLo rERcERo. Préc¡sar que don Alengue. Ge.ónimo Alva Arévalo, t¡ene diez (10) días hábiles, a partir del día

sigu¡ente de su retorno, para presentar la rendic¡ón de cuenta documentada de la asigñac¡ón económ¡ca y de los

v¡át¡cos otorgados, en la Dirección General de Admin¡strac¡ón (DGA), y el informe de su viale en el Rectorado con copia

a la Facultad de lndustr¡as Al¡mentarias (FlA).

ARTfCU[o cUARTo.- Autodzar a los funcionar¡os de la Dirección General de Adm¡nistrac¡ón y de la Oficina de

Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo di5puesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura

funcional programática, cadena de gasto y fueñtes de financ¡amientos de los créditos presupuestarios aprobados en el

Presupuesto lnstituc¡onal del Eierc¡cio F¡scal 2025 de la Facultad de lndustrias Alimentarias (FlAl.

egístrese, comuníquese y archívese

Kadhir Benzaqu T|l esta

D¡st. R,VRAC,VRINV, FlA,OPP,uRRHH,Cont,Tes,abast.,Upp,lnt,SG,Archivo(2)
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